
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0784 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra MOISES DAVID 

AVENDAÑO GUERRERO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.452.493 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 106.912 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de noviembre de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0784 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, del cuarenta por ciento (40%), que devenga el demandado en 
TELEPERFORMANCE, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $5.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0787 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS contra ANA DEL CARMEN URECHE 

MENDOZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 950.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de junio de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS quien actúa como 

endosatario en propiedad del título valor a ejecutar. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0787 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, RESUELVE: 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $1.500.000 m/cte. 

2° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba la demandada como empleada de 

CONTACTOS S.A.S.  

Limítese la medida a la suma de $1.500.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0788 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, numeral 4, aclarará lo 

expresado en los numerales 2° y 3° del acápite de pretensiones; ya que se pretende 

librar mandamiento de pago por los intereses moratorios de manera repetida. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0792 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE BOGOTÁ contra GRECE CAROLINA SILVA BERMUDEZ por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 29’625.495 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada GIGLIOLA FARELO GALIANO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0792 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, RESUELVE: 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/cte. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0795 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra JAIRO PUENTES 

LARROTA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.207.240 m/cte., por concepto 10 cuotas de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 6.574.522 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral 3°, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día de 

presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5° Por la suma de $ 1.269.750 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0795 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, bonificaciones habituales, viáticos y en general todo lo que se 
constituya pensión, del cincuenta por ciento (50%), que como pensionado devenga 
la parte demandada como pensionado de COLPENSIONES advirtiéndosele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
 
Límite de la medida la suma de $12.000.000. M/CTE.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0796 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra LIZ JOHANNA 

AGREDO RODRIGUEZ y LUIS FERNANDO CARDONA BLANCO por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 2.623.850 m/cte., por concepto 10 cuotas de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 4.752.245 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral 3°, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día de 

presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5° Por la suma de $ 940.380 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0796 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, del cuarenta por ciento (40%), que devenga la demandada LIZ JOHANNA 
AGREDO RODRIGUEZ en FUNDACION CARDIO INFANTIL, advirtiéndosele que 
en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $10.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto 
de salario, del cuarenta por ciento (40%), que devenga el demandado LUIS 
FERNANDO CARDONA BLANCO en GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA S.A.S., 
advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $10.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0797 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., allegará el 
certificado de existencia y representación legal de la propiedad horizontal, que dé 
cuenta quien fungía como administrador para la fecha de presentación de la 
demanda, ya que el allegado prueba esta calidad en fecha anterior. 
 
2.- De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 del 2022, informará al despacho 
dentro del poder conferido, la dirección electrónica del apoderado judicial. 

3°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0798 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MICROACTIVOS S.A.S.  contra HENRY POVEDA IVATA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 4.315.602 m/cte., por concepto 30 cuotas de capital vencido de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 2.860.438 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

4° Por la suma de $ 378.192 m/cte., por concepto de comisión mypime. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0798 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $7.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0799 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de LUZ MERY CARREÑO HERNANDEZ contra CARLOS ALBERTO 

MARTIN por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 10.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses corrientes causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 1 de noviembre del 2021 hasta el 01 de mayo de 

2022. 

 

3°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 

1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde 02 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN ENRIQUE QUINTERO RIAÑO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0799 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

1°- DECRETAR EL EMBARGO del vehículo automotor identificado con placas CZJ-

695 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0800 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., se aclarará el 
numeral b de las pretensiones, dado que la fecha “3 de mayo de 2022”, no se 
encuentra de manera expresa en el pagare base de la ejecución. 
 
2°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0802 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE BOGOTA contra FERNANDO CASTAÑO CASTRO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 27.642.926 m/cte., por concepto de capital vencido de las 

obligaciones representadas en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 15 de marzo del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado PEDRO JOSE PORRAS AYALA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0802 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $40.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0807 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra YULY ALEXANDRA 

ERAZO SERNA Y LUZ ALBA ARBOLEDA ORTIZ por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 13.639.474 m/cte., por concepto de capital vencido de las 

obligaciones representadas en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 3.031.553 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Por la suma de $ 2.854.319 m/cte., por concepto de otros conceptos estipulados 

en el pagaré base de la ejecución. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de mayo de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA RUTH BERNIER REYES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0807 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0809 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DE CANTABRIA IV MANZANA 8 

– P.H. contra JANETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $ 2.200 m/cte., por concepto de saldo de administración de diciembre del 2021.

  

2. $ 1.147.200 m/cte., por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero de 2022 y junio de 2022 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

3. $ 108.700 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de administración 

correspondiente al mes de junio de 2022. 

4. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

5. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada AMANDA LUCÍA HOICATÁ PERDOMO 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0809 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble garaje 104, distinguido con la 

matrícula No. 50N-20406813 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0810 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR contra EDINSON MARIO 

LOPEZ RIVERA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 2.100.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de julio de 2019 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO DÁVILA QUINTERO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0810 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

1°- DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas VCN-651 de 

propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo de 

tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0814 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COLOMBIA INMUEBLES S.A.S. contra JAVIER STIVEN PULIDO 

VELASCO, NATALIA PISCO CHAMUCERO, FABIO RUIZ PELAEZ y JUAN 

PABLO RINCÓN RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el contrato base de la ejecución: 

1° $343.950 m/cte., por concepto de parte de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de julio del 2019. 

2° $7.350.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre septiembre del 2019 y septiembre del 2020 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

3° $6.401.430 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre agosto del 2021 y junio del 2022 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución.  

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el retraso de la fecha del pago y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

5° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería al abogado JALIL ALEJANDRO MAGALDI SERNA, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0814 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble, distinguido con la matrícula No. 50S-

528637 de propiedad del demandado FABIO RUIZ PELAEZ. Ofíciese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado FABIO RUIZ PELAEZ 

como empleado de SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E.  

Limítese la medida a la suma de $25.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0815 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 
 
2.- De conformidad con el artículo 6° de la ley 2213 del 2022, acreditará que la 
demanda y sus anexos fueron enviados a la parte demandada de manera 
simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial de Reparto. 
 
Tenga en cuenta que no solicitó medidas cautelares, por lo cual resulta imperioso 
cumplir esta exigencia. 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0816 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra MARIA ANGELICA AGUIRRE APONTE por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 25.339.571 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de febrero de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0816 

PRIMERO: Por secretaria ofíciese a la entidad TRANSUNION COLOMBIA S.A, y 

EXPERIAN DE COLOMBIA S.A.S, con el fin de que le informe a esta sede judicial 

la información de las cuentas corrientes, ahorros y/o cualquier producto financiero 

con sus respectivos números que tenga la demandada en entidades bancarias. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias 

informadas por las entidades oficiadas. Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $40.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

TERCERO:  Decretar el embargo del inmueble, distinguido con la matrícula No. 

50C-823704 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0817 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra OMAR RIVERA BAHAMON por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 29.001.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de marzo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0817 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, RESUELVE: 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/cte. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 81 
Hoy 29 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0676 

 

Estudiando el plenario de la demanda VERBAL SUMARIA de HUGO ARMANDO 

GALAN CIPAGAUTA contra SOCIEDAD CARRERA MOTOS S.A.S., halla el 

Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del 

numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 7º del artículo 82 del C. G. 

del P. en concordancia con el artículo 206 ejusdem, en el sentido que debe 

realizar juramento estimatorio. 

 

SEGUNDO: En caso de tratarse de un proceso verbal sumario, de estricto 

cumplimiento al artículo 38 de la Ley 640 de 2001, en el sentido de allegar la 

constancia de agotamiento de la conciliación prejudicial. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0698 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de JHOAN FERNANDO CORREA RAMÍREZ contra 

MIGUEL FRANCISCO DEL PORTILLO OBANDO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $ 1.600.000.00 M/cte. por concepto de saldo capital correspondiente al 
contrato de compraventa objeto de litigio. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido anteriormente, a la tasa 
máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) LAURA CAROLINA CORREA RAMÍREZ 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

SE REQUIERE a la parte demandante enunciar la dirección electrónica de la parte 

demandada, así como dar estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico y 

allegar las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0698 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

vehículo de placas MPS577, a nombre del aquí demandado. 

Ofíciese a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD correspondiente a fin de hacer 

efectiva la medida solicitada.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0706 

 

Estudiando el plenario de la demanda VERBAL SUMARIA instaurada por KAREN 

ESTEFANI ESPINEL SOLANO contra RAFAEL HUMBERTO MARTÍNEZ 

TUCUMA y MAXÍMO MORALES PERILLA, halla el Despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 

del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 

5° del C. G. del P., en el sentido que el poder debe acompañar la autenticación 

correspondiente o, en su defecto, mostrar el correo por medio del cual se 

certifique el envío de este por mensaje de datos, tal y como lo establece el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO:  De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de indicar la dirección de notificación electrónica de la parte 

demandada. De igual forma, comunique la forma como obtuvo el correo 

electrónico de la parte demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

TERCERO: Se requiere cumplir con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que no es 

suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación de 

que fue recibida. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2022-0719 

 

Se observa que en virtud del Artículo 442 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Artículo 654 del Código de Comercio, la parte activa no 

cumplió con los requisitos establecidos para llevar a cabo la presente demanda, 

dadas las siguientes consideraciones: 

El Código General del Proceso implanta las disposiciones generales para tramitar 

el proceso ejecutivo, donde en primer lugar establece:  

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

En el presente caso, se evidencia que el soporte jurídico de la demanda es un 

proceso ejecutivo llevado por un tercero en contra de las partes de este proceso, 

que actuaban como extremos pasivos, y del cual el demandante se constituyó como 

deudor de éste, haciéndose responsable solidario de la obligación adquirida. Si bien 

es cierto que los oficios de embargo y la medida cautelar acatada por la respectiva 

entidad en la cual se le descontó sumas de dinero constituyen prueba fehaciente de 

la repetición que puede ejercer el demandante, la misma no significa que cumpla 

con los requisitos de ley para que se convierta automáticamente como un título 

ejecutivo.  

Por lo anterior, y a efectos de seguridad jurídica, la Ley y la jurisprudencia 

establecen que tales tipos de obligación que no consten claramente a las partes 

como acreedoras y/o deudoras entre sí, deben declararse en primera medida para 

que así sean tramitadas por un proceso EJECUTIVO. En ese estado de cosas, 

resulta insubsanable este aspecto sin ser posible librar orden apremio. 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto por la normatividad en cita, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por JORGE 

ELIECER ARIZA contra JUAN MANUEL MARTÍNEZ MOTTA. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2018-0165 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de GILBERTO 

BERNAL NIETO contra MICHAEL STEVE QUINTERO PACHON Y OTRO, y 

conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la 

actualización de la liquidación de crédito de fecha 22 de julio de 2021. Una 

vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA por Secretaría informar respecto de la existencia 

de títulos judiciales en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2019-1324 

Estando el proceso al despacho, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por COOPERATIVA INTEGRAL DEL SECTOR INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL DE BOGOTA – COOPINCO contra ADELA ORTIZ PIÑEROS, el 

Juzgado:  

DISPONE 

 

PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula No. 50S-40340863, se decreta su SECUESTRO. En 

consecuencia, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de designar 

secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los Alcaldes 

Locales y demás Autoridades de Policía – Reparto – de acuerdo al Artículo 38 

del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto Jurídico Técnico 

emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 

Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 

responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 

de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 

como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 

de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 

del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 

legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 

impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 

responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 

de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 

de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 

entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 

Despacho) 

SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el 
cumplimiento de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida 
administrativa y judicial pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2014-0174 

 

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por ADRIANA JUNCO CARO Y ANDRES 

JUNCO CARO contra CESAR MAURICIO CELEMIN GABANZO, el Despacho en 

consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de explicarle al Juzgado 

la razón por la cual niega haber recibido más de $8.250.000 por parte del 

demandado, toda vez que el mismo allegó pruebas de consignaciones 

realizadas – por mayores montos – a nombre de la apoderada de la parte 

activa. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de cumplir con lo 

ordenado en el auto de fecha 06 de agosto de 2020, en el sentido de aportar 

el avalúo del bien y con ello proceder a fijar fecha para el respectivo remate. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2021-0062 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

AECSA, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada ARMANDO 

JUNIOR CANTILLO OROZCO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no 

contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2021-1029 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA, y teniendo en cuenta el escrito 

allegado al expediente, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del nombre de 

la parte demandada respecto de la cual se libró mandamiento de pago, 

siendo ésta dirigida contra ADRIANA YORLADI MALAVER SILVA, y no 

como se indicó en la providencia anterior. 

 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 18 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2014-0144 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS CESIONARIO DE BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. contra ANDREA PIMENTEL CALDERON, y conforme la solicitud 

allegada por el apoderado de la parte demandada, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 316, numeral 4°, del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones alegada por la parte demandante y obrante 

a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2014-0607 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo la renuncia del poder allegado dentro 

del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por JOSÉ JAVIER TREJO 

ROMÁN contra EUTIMIO DURÁN LIZCANO y ÁLVARO WILLIAM MONTAÑEZ 

VÁSQUEZ, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado de 

la parte demandante, la doctora BLANCA IDALID PABÓN DE VERA, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2018-0527 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de FINANZAUTO 

S.A. contra YANIRA ARIZA RODRÍGUEZ Y NELSON RAFAEL CALIXTO 

MORENO, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2018-0527 

 

Estando el proceso al despacho, el Juzgado: 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR La APREHENSIÓN e INMOVILIZACIÓN del vehículo 

automotor de PLACAS IKU – 409, OFICIAR A LA POLICIA NACIONAL–

AUTOMOTORES SIJIN para una vez inmovilizado, sea colocado a disposición de 

la entidad correspondiente siguiendo las directrices dadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO:  OFÍCIESE a la autoridad competente quien DEBERÁ tener en cuenta 

la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial – Bogotá 

D.C. – Cundinamarca, por medio de la cual se conforma el registro de 

parqueaderos autorizados con vigencias anuales, en ejercicio de las facultades 

legales y en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 103 de la Ley 270 

de 1996 y el Acuerdo 163 de 1996, Dirección Ejecutiva Seccional que DEBE 

disponer lo pertinente para dar a conocer el contenido de las alusivas resoluciones 

a las autoridades competentes para llevar a cabo la inmovilización de vehículos, 

dejando el automotor en uno de los parqueaderos autorizados en la presente 

anualidad.    

 

TERCERO:  ORDENA a los representantes legales de las sociedades y 

establecimientos de comercio autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional, 

que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos inmovilizados por 

orden de autoridad judicial. 

 

CUARTO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula No. 50C – 1642621, se decreta su SECUESTRO.  

 

En consecuencia, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de 

designar secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los 

Alcaldes Locales y demás Autoridades de Policía – Reparto – de acuerdo al 

Artículo 38 del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto 

Jurídico Técnico emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 

Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 

responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 

de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 

como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 

de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 

del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 

legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 

impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 

responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 

de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 
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de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 

entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 

Despacho) 

 
QUINTO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
SEXTO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el 
cumplimiento de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida 
administrativa y judicial pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2019-0668 

Estando el proceso al despacho, el Juzgado: 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR La APREHENSIÓN e INMOVILIZACIÓN del vehículo 

automotor de PLACAS TOE42D y OFICIAR A LA POLICIA NACIONAL–

AUTOMOTORES SIJIN para una vez inmovilizado, sea colocado a disposición de 

la entidad correspondiente siguiendo las directrices dadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO:  OFÍCIESE a la autoridad competente quien DEBERÁ tener en cuenta 

la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial – Bogotá 

D.C. – Cundinamarca, por medio de la cual se conforma el registro de 

parqueaderos autorizados con vigencias anuales, en ejercicio de las facultades 

legales y en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 103 de la Ley 270 

de 1996 y el Acuerdo 163 de 1996, Dirección Ejecutiva Seccional que DEBE 

disponer lo pertinente para dar a conocer el contenido de las alusivas resoluciones 

a las autoridades competentes para llevar a cabo la inmovilización de vehículos, 

dejando el automotor en uno de los parqueaderos autorizados en la presente 

anualidad.    

 

TERCERO:  ORDENA a los representantes legales de las sociedades y 

establecimientos de comercio autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional, 

que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos inmovilizados por 

orden de autoridad judicial. 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

establecimiento de comercio denominado XPERIENCIA. Límite de la medida la 

suma de $30.000.000.oo M/CTE. Líbrese oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2019-0668 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 

FINANDINA S.A. contra PEÑA GRAJALAES MARIO ALEJANDRO, y conforme a 

la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2019-1302 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de COOPSERP COLOMBIA contra JUAN CARLOS HERNANDEZ 

SOSA, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 

promueva las actuaciones tendientes a notificar al extremo ejecutado del auto 

que libró la orden de apremio, conforme los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. 

 

Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 

controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2019-1318 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de BANCOLOMBIA contra RUBEN DARIO ENCISO GUZMAN, el 

Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 

promueva las actuaciones tendientes a notificar al extremo ejecutado del auto 

que libró la orden de apremio, conforme los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. 

 

Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 

controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2019-1345 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de GYJ FERRETERIAS S.A. contra INDUSTRIA DE CERCHAS S.A.S. 

Y OTRO, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PREVIO A emplazar a los demandados, se requiere al 

apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que promueva las actuaciones 

tendientes a notificar al extremo ejecutado del auto que libró la orden de 

apremio, conforme los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en la dirección 

física informada en el líbelo de la demanda. 

 

Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 

controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2019-1573 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes allegadas por el apoderado de la parte 

demandante, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

CREDIMED DEL CARIBE SAS contra LOBO VARELA NANCY JOSEFA, el 

Despacho con el fin de evitar nulidades, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada, toda vez que 

la dirección física de este despacho es la Carrera 10 # 14 – 30, piso 8, del 

Edificio Jaramillo Montoya y no como se indicó en el citatorio.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida 

notificación, enviando copia cotejada completa de las notificaciones 

enviadas, con el fin de verificar que los citatorios se hicieron en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2020-0031 

 

Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por FRANCISCO ELIECER 

HOYOS GIRALDO contra BRAYAM SMITH FRANCO SANCHEZ; MARIA 

ALEJANDRA CHARRY MARTINEZ; OTILIA VALBUENA RODRÍGUEZ; y OSCAR 

LEONARDO ZEA GONZÁLEZ, el Despacho de conformidad a los preceptos 

establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $ 8.000.000.oo M/CTE.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2020-0864 

 

Una vez revisado el expediente del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR contra PEDRO AUGUSTO MOLANO, se 

evidencia que no reposa solicitud o memorial alguno para haber ingresado el 

proceso al Despacho, razón por la cual este Juzgado 

 

DISPONE 

 

ORDENAR a Secretaría ubicar el presente expediente en archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 28 de julio de 2022 

Ref. 2020-0870 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de SUPERCREDISUR LTDA, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA las notificaciones de los artículos 291 y 292 

del C. G. del P. fallidas realizadas a ANA ZULMIRA CASTELLANOS 

SANCHEZ. 

 

SEGUNDO:  TENER EN CUENTA la notificación del artículo 291 del C. G. 

del P. positiva realizada a ROSALBA SANCHEZ REYES. 

 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 

promueva las actuaciones tendientes a notificar a ROSALBA SANCHEZ 

REYES del auto que libró la orden de apremio, conforme el artículo 292 del 

C. G. del P. 

 

Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 

controle el término. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 81 

Hoy 29 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C,  28 de julio de 2022 

Ref. 2019-0181. 

   

Estudiando el plenario, y las publicaciones realizadas por este Despacho conforme 

el Art. 10 y s.s., del Decreto 806, con el escrito que antecede, se ordenan agregar al 

expediente para los fines legales pertinentes. 

Así mismo y como quiera que el demandado – emplazado COEX S.A.S. 

INGENIEROS CIVILES, no compareciera durante el término de emplazamiento, se 

designa como Curadores Ad - Litem a los Abogados:  

1. JORGE MARIO SILVA BARRETO 

2. MAURICIO ANDRES GARCIA ACERO 

3. JUAN PABLO HILARION HORTUA 

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 446 

de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 y Decreto 806, para que manifiesten su aceptación.  

 

Se fijan como gastos provisionales la suma de $ 800.000.oo m/c al primer abogado 

que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago.  

Por la parte actora acredítese su pago, en depósito judicial o en la cuenta que señale 

el abogado que acepte la designación. 

Si bien es cierto que el artículo 48 numeral 7 del CGP, indica que el cargo como 

curado Ad-Litem será en forma gratuita como defensor, también es cierto que el 

curador incurre en gastos adicionales como estudio del caso, papelería, internet, 

transportes y otros gastos anexos en ocupación de cumplir su función y aquellos 

gastos son los que se encuentran cubiertos y designados como gastos provisionales, 

no como honorarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 081 
Hoy 29 de julio de 2022 
El Secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 


